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>de vel tola coofessio acceptaoda est, vel rejicienda, quum ini
•quum sil commoda quidem admitiere, repudiare vero ooera eidem 
•cobaireotia., 

La jurisprudencia del tribunal de casacioo se ha pronunciado 
muchas veces en este sentido. Ha admitido la indivisibilidad, ya de 
la coofesioo cualificada en los casos en que se trataba de saher con 
qué lftulo se habían entregado los valores, no habiéndose acredita
do la entrega sino por coofesioo del que los babia recibido (sent. de 
¡¡ de febrero de f837, V. tambieo cas. 26 de nov. de f8!9), aun 
cuando el pretendido depositario alegase que se babia efectuado 
por entrega manual (París, 20 de febrero de 1852) ( 1), bien sea de 
la confesioo compleja, relativamente al empleo de suma, que el 
demandado recooocia haber recibido, y que decia haber puesto en 
seguida en manos del demandante, ó relativamente á una cuenta 
cuyas cobranzas y gastos oo se justificaron sino por coofesioo del 
mandatario (sent. de 6 de nov. de 1838 y 8 de junio de 1842, cas. 
de 9!5 de abril de 1855). Por el contrario, ha permitido di>idir la 
confesion, cuando se ha alegado un crédito distinto, en compensa
cion de la deuda confesada (seot. deneg. de fo de mayo de 1855), 
y en general cuando se trataba de hechos no conexos (sen t. deneg. 
de 23 de diciembre de 1835 y de 6 de febrero de f858). Una vez 
admitida esta distiocion, no es dudoso que se pueda aislar las res
puestas dadas en un interrogatorio sobre hechos y artículos, cuan
do no son conexas estas respuestas; de lo contrario, el objeto del 
interrogatorio dejaría completamente de existir, puesto que no me 
seria posible"prevalei;me de las declaraciones verdaderas de mi ad
versario sobre ciertos puntos, sin verme obligado á aceptar sobre 
otros puntos sus declaraciones falsas (sent. de 29 de junio de 1839). 
Con mas razon es permitido fundar en semejantes declaraciones un 
principio de prueba por escrito (seo t. de 8 de agosto de !854). 

Lo cierto es, que las restricciones de la confesioo, mas que la 
confesion misma, no pueden contrariar las prohibiciones de la ler· .. 

(t) Pero et tribunal de¡Parls ha procedido injustamente al in,ocar en 
•1 ciso en cuestion el art. 2279 del Código, segun el cual, la posesioo 
•qumle á titulo respecto de los muebles, puesto que esta máxima no tie
ne rue~za smo respecto _de terceros, En las relaciones de las putas, basta . 
ha dee1r, con otro considerando d• la sentencia de 1852 que el pretendi
do declarante se había puesto ,oluntariamente á discreci;n de la parte coo
trar1& no ,xigiendo recibo (núm. 172). 
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así, cuando una persona que la ley presume haberse interpuesto en 
favor de un incapaz, reconoce haber recibido una dooacion, en va
no añadirá que la recibió por su cuenta, y que debe considerarse 
su coofesion como indivisible, pues la segunda parle de la declara
cion será desechada como ilegal, pero se conservará la primera. 
Además, independientemente de las presunciones legales, se ha 
pensado siempre, que cuando babia en la causa indicios de dolo. 
podia separarse la indivisibilidad de la coofesioo, con conocimiento 
de causa. Por este motivo probablemente es por lo que el art. 1961 
del Código holandés se refiere, sobre la indivisibilidad de la conre
sioo, á las luces del juez. Nuestro Código sin duda no vá tan lejos, 
por lo que no pueden nuestros tribunales desviarse sin motivo 
aparente de la regla trazada; pero los casos de fraude se hallan 
esceptuados aquí como en todas partes. Si pues la adicion hecha á 
la confesion es gravemente sospechosa, y en especial si las cir
cunstancias alegadas para modificarla son en estremo inverosímiles, 
el tribunal podrá separar esta adicion, para atenerse pura y simple
mente á la cooresioo, pero teniendo cuidado de mencionar los in
dicios de dolo que presenta la causa (Agen f6 de diciembre de 
1823). Si se alegase una simple inverosimilitud, no se permitiría di
vidir la confesioo; por eso el tribunal de casacioo anuló el f9 de 
abril de 1858, una sentencia del tribunal de 1oigny, que en vista 
de la declaracion del demandado sobre haberse contratado una 
venta á prueba, dividió la confesion, con el pretesto de que la venta 
á prueba era inverosímil en el caso en cuestion. Finalmente, dejan
do aparte la circunstancia de dolo, no es aplicable la regla de la 
indivisibilidad, sino en el caso de que la parte contraria, no pudien
do alegar otra prueba que la confesion, se halle obligada á aceptar 
ó desechar enteramente la declaracion en que se ÍllOda. De otra 
suerte seria, si esta parte tul'iese otros medios legales de probar su 
derecho, pues entonces la confesion cualificada y sobre todo, la 
coofesion compleja, no tendrían mas que una importancia accesoria; 
segun el sistema contrario, seria demasiado fácil paralizar los me
dios de prueba de la parte contraria, valiéndose de una confesion 
parcial, cuyo tenor estuviera prohibido moditicar (Sent. deoeg. de 
18 y 26 de febrero de t8ñf.). 

Segun la legislacioo española, la confoiioo judicial constituye prueba 
plena y completa contra el que la ha prestado, de suerte que si el deman-
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dado confiesa la aecion del d~ma~dante ó éste conviene en las escepciones 
de aquel, queda plenamente JUSt1ficada la demanda ó las escepciones, siu 
n_eees1dad de otra prueba: ley 2, tft. t3, Part. 3.1 Mas para que as! se"ª 
J'lfique, se requieren las condiciones ó circunstancias siguientes: L1 Que 
~I eooíesaote sea mayor de 25 añmt, ó si es menor y entró en la pubertad, 
mlervenga en el acto su curador, y aun asi, podrá en caso de lesion pedir 
la _restitucion (n integrum. 2.ª Qqe sea libre y no arrancada por fuerza ó 
miedo de muerte ó deshonra, m por otra coaccion fisica ni moral de ntn. 
gu~a ~fase, ni por su~estiones, promesas, dádivas, engaños ó impropio 
art1ficw: leyes 4 y 5, lit. 13, Part. 3.', y art. 8 del reglam. de 16 de se
tiembre de 1R35. 3.' Que se haga á sabiendas 6 con ciencia cierta de lo 
que se hace y no por y~rr~ ni equivocacion, de modo que ei se eiecuta con 
error de hecho, no perJud1ca al confesante, pero es necesario que aquel 
se pruebe en el mismo_ jurcio: ley 5, lit. 13, Part. 3.ª 4,ª Que el coofesao. 
te declare roolra si mismo ó para obligarse en favor de otro: ley 4, título 
13, Part. 3.' 5.' Que se haga ante juez competente: leyes 4 y 5 tft. 28 
~ibro H _de la Nov. Recop. Eoliéndese juez competente para est~ fioi ei 
Juez árbitro que procede observando el órden legal, pero no el arbitrador, 
porque ante éste no hay verdadero juicio. V. Febrero reformado por el se. 
nor Go1·ena. 6.ª. Seeun la ley al, til. 13, Part. 3.', se requeria que se efec· 
t~ase á presencia de la parte COQtraria ó su apoderado; ma_s esta disposi -
c~on no ~e observaba en la práctica, y la ~ueva ley de EaJuiciamiento c1-
v!I, pr~vt~ae en sn art. 298, que la coníesion se practique sin prévia cita
c~on, s1 b1~n el 29! dispone, que ~e dé vi~ta de toda coofesioo al que la hu
biere sol1c1tado. 7. Que la confes100 recaiga sobre cosa cantidad ó hecho 
~etermioad.o, pues no siendo asl, no perjudica al confe~ante, pero debe el 
Juez apremiarle á que responda categóricamente y si se trata de una deu • 
da, á que fije su cantidad: leyes 4 y 6, tlt. i3, 

0

Part. 3.' s.• Que no sea 
contraria á la natural~z~ ó á las leyes, entea<liéndose que es contra éstas, 
por eJemplo, la que hiciere UD casado de tener UD impedimento dirimen
te, co~ el fin de anu!_a~ el matrimonio, pues en esto no cabe la prueba por 
coníes1o~t ó la que l11c1~re una madre de que no es de su marido, sino de 
otro el li1JO que ha tenido durante el matrimonio, pues tal aserc100 es 
contraria á Ja presunc(on d~ _derecho: ley 6, tít. t3 y 9, tít. f4, Part. 3.ª. 
En el proyecto de Código CIVIi de 1851, se declara asimismo ar!. 1231 
q~~ l~ confesioo. j~~icial hace .Plena fé contra el confesante que no pued~ 
d_1v1d1rse en per¡mctp suyo, m él puede revocarla, á no probarse que ha 
sido el resultado de un error de hecho. 

La coofesion judicial no puede hacerse en favor ni en contra de 
un tercero: leyes 4.•, tít. f3, Part. 9.ª, y 2.\ Lít. 7.•, lib. 2! del Fuero 
Real. E~ta doctrina que se indica por M. Bonnier en el núm. 351, se 
halla ratificado por varias sentencias del Tribunal Supremo de Justicia en 
recursos <le casacion. Así, por sentencia de 6 de febrero de f863 y de 7 
de marn de 1865 se ha declarado, que la confesion judicial de que habla 
la ley 2.\t!t, t3, Part. 3.', no constituye prueba en perjuicio de lo:,; de
rechos leglt1mos y anteriores de un tercero; y por otra de 28 de abril de 
i.866, qne si bien la confesion hecha en juicio con las solemnidades pre
vemdas en derecho, es bastante prueba contra el confe!ante, cuando fal
tan alg1ioas solemnidades y por ella pueden quedar lastimados los dere
chos de no tercero, es nece~ario conceder ~ éste el ejercicio de los demds 
medios probatorios que la ley reconoce para alenuar ó anular los efectos 
de aquella. 

La confesion prestada en un acto y de una vez por uno de los liligan-
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tes se considera indivisa, de manera que no puede ad~itirse.en una par• 
te y de¡:a:eehars~ en otra, pues la eoaíesion no se const\tuye smo de todas 
sus partes, las cuales son mútuamente condicion unas de otras. Sobre 
este punto de que trata M. Bonnier en el núm. 356, establecen nu~stros 
autores la regla siguiente, que debe tenerse en cuenta para ~preciar .la 
,toctrina de M. Bonnier en cuanto sea dable. S1 la c1rcunstanc1a ó callh • 
cacion que se añade en la coofesion cualiticada pue~tl_s~p.Hars~ del hecho 
sobre que recae la pregunta, se llama la c1rnfesioo d1V1s1b!e y llene toda la 
fuerza de una conf Psion absoluta 6 simple, á menos que. ~l c~ofesante 
pruebe la moditicacioo ó circuostaocia; mas cuando la mod11icac10n.ó cir
cunstancia 11ñadida es in,;eparable del hecbo preguntado, la confesion se 
llama int:livisiule y no se p11ede admitir BD una parte y des_~charse en otra 
por el adversario, quien si quiere aprovecharse de _ella, L1eo~ que _probar 
ser falsa la circumumcia ó modificacion. V. Escrn:he. D1cc1ooar10, art. 
Confesion dividua é individua. Por SPntencia del Tribunal Su_premo d~ 
Justicia de 21 de setiembre de t867 se ha declararlo, que la doclrma relati
va á que la confesion judicial se reputa individua, no tiene ap!icacion 
cuando no se trata de la cono!!:ceocia hecha en jnicio por uo litigan le ante 
su contendor, s:ioo de ciertas mauifestaciones consignadas en ~us ~sc~it.os, 
las cuales no tienen el valor y eficacia de la verdadera confes100 Jnd1c1al. 
(A. del T.) 

§, II. Confesion ex!rajndicial. 

SUMARIO. 

357. Prueba testimonial de esta coofesioo sometida á las restricciones 
ordinarias. 

358. Carácter de la confesion hecha en juicio.de coociliacioo. 
359. Importancia media de la coofdsioo extrajudicial. 
360. Cuándo puede revocarse. 
361. ¿Es indivisible la confesion extrajudicial? 

• 357. La confesion extrajudicial es aquella que no se veri6ca en 
juicio en el curso de un proceso. El legislador no ha tratado de esta 
confesion, sino en lo relativo al modo de probarla. Habitualmente, 
si no entra en la clase de pruebas preconstituidas, de qne no tene
mos que ocuparnos aqui, es decir, si es puramente verbal, no pue
de evidentemente probarse sino por testigos, á no ser qne se verifi
que en juicio la misma confesion. El Código nos recuerda (art. t355) 
que respecto de una deuda queescede de 150 francos, no es permitido 
probar por medio de testigos la confesion, como no lo seria probar 
la deuda misma. «Tanto valdría, dice la esposicion de motivos, 
admitir directamente la prueba "por testigos para sumas y valores 
que escedieran de 150 francos, como autorizar á probar de esta 

52 
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suerte la alegacion de una confesion verbal de la deuda., No es dudo
so que se halla igualmente sometida la coofesion judicial , á los 
principios de nuestro derecho, sobre la admisioo de la prueba por 
medio de testigos. En las legislaciones que admiten la prueba por 
testigos de los hechos que bao tenido lugar en juicio, asl como se 
practicaba en Roma, atribuye la doctrina menos importancia á la 
confesion judicial, cuando no se halla justificado sino por una rela
cioo oral. Alciato, despues de haber hablado de la fuerza de la coo
fesioo, añade (de pr<&umpt. pars secunda, Coll. 682, núm. 6): 
Qum ratio non habet locum, quando isla cen(essio probaretur per 
testes: imo esl minus certa cmteris probationibus. Los jurisconsultos 
ingleses aconsejan lamhien que no se reciban sino con grande cir
cuospeccioo semejantes declaraciones, con sobrada frecuencia des
naturalizadas por los que las prestan (M. Greenleaf, tomo I, pági· 
na ~63.). 

2118. La coofesioo exnajudicial adquiere mas importancia, 
cuando sin haberse verificado en juicio, ha sido probada en debida 
forma por un oficial competente (t) y en especial por el juez de paz 
en juicio de coociliacioo. Es verdad que segun los términos del ar
tículo 54 del Código de procedimiento contrario á la legislacioo an
terior, este juez, si no ha habido coociliacioo, debe hacer simple
mente meocion de no haber podido avenirse las·parles. Pero si con
sienten en que se inserten sus dichos es permitido probarlos. En se
mejante hipótesis, no obstante, la coofesioo no es uoacoofesion ju
dicial, como lo ha decidido, indebidamente, una sentencia de Limo
ges del l 7 de julio de t8i9, puesto que el funcionario ante el cual 
se articuló, no conoce como juez, y no tendría cualidad para pro
vocarla por medio de un interrogatorio en forma. La coofesion 

· hecha de esta suerte no lendra pues la misma fuerza que si se 
hubiera hecho en el curso de los debates. Pero podrá alegarse evi
dentemente, cualquiera que sea la importancia del litigio; porque, 
aunque verbal, ha tenido lugar ante una autoridad investida del 
poder de eslender una acta (C. de proced., arls. 34 y 55.). 

359. La confesioo extrajudicial, suponiéndola legalmente pro
bada, no es en el fondo de otra naturaleza que la conlesioo judi-

( 1) La iocompeleocia del magistrado que no impide que el reconoci
miento interrumpa la prescripcioo (arg. del arl. 2216 C. Nap.), no la des· 
poja tampoco de toda fuerza probatoria; los tribunales son los que deben 
apreciar las circunstancias. 
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cial. Si es positiva y terminante, en cualquier lugar en que se 
hags, debe ser decisiva contra la parte que se condenó por su pro
pia boca. Sin embargo, la ley no ha creído deber repetir, respecto 
de esta coofesioo, lo que dir.e acerca de la coofesioo judicial, que 
hace plena íé contra quien la hizo; y es que ha temido que se abu
sara de esta reserva. La confesion eslrajudicial es, en efecto, raras 
vece\ completa y terminante. Las palabras que se escapan en una 
conversacion, no se pesan ni meditan por quien las pronuncia, 
como las que se profieren en juicio en un interrogatorio solemne. 
Seria, pues, preciso examinar con cuidado en qué circunstancias 
hizo una parte este reconocimiento, que se quiere oponer con
tra ella. As( nunca deberá dejar de averiguarse si ha tenido lugar 
ó no en presencia del acreedor. Asimismo se dará mas fuerza á la 
confesioo extrajudicial de que estamos tratando, a la que se hu
biera recibido por el juez de paz, procediendo como conciliador, 
que á la que solo se refiriese á una conversacion particular; y en 
general, la conlesioo consignada por escrito tendrá mas peso que 
la conlesion verbal Podemos, pues, decir con el artículo del Código 
holandés: «Queda á la prudencia del juez determinar el efecto de 
la coolesion exlrajudicial., Nadie duda, por otra parte, que la coo
fesioo ettrajudicial, así como la judicial, no exija un poder especial 
del mandatario que la hace por otro. Mas aun: semejante confesioo, 
no estando comprendida como la coolesioo judicial en las funciones 
de los oHciales ministeriales, se considerará como no efectuada si 
no estuviera autorizada. No habría, pues, presuocion en favor 
del oHcial que hubiera confesado, ni en su consecuencia necesidad 
de emplear el procedimiento especial para el caso de retractacion. 
En cuanto á la aceptacion, los mismos que no admiten su necesi
dad para la confesion hecha en juicio, reconocen que aquí es nece
saria, en el sentido de poder siempre retractarse iomedialamenle 
las palabras proferidas con ligereza. 

560. La confesioo extrajudicial puede evidentemente revocarse 
por error de hecho. En cuanto al error de derecho, aun cuando de
heria adoptarse la doctrina de Pothier, que nos ha parecido inad
misible, sobre la imposibilidad de revocar la conlesioo judicial, :º 
el caso mismo en que esta conresioo no es otra co,a que la contir
macion de un acto nulo, siempre seria necesario reconocer que esta 
doctrina es esencialmente contraria al derecho comun. En su con
secuencia, en el silencio de la ley sobre la conlesioo extrajudicial, 
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es necesario atenerse á los principios generales sobre la rescision 
por causa de error. No hay, por otra parle, el mismo motivo res· 
pecto de la coníesion que interviene fuera de una instancia, puesto 
que no puede reputarse que la parle ha comprendido bien su posi
cion legal. 

361. Háse preguntado con frecuencia, si es indivisible la confe· 
sion extrajudicial. Si atendemos á solo la razon, es igualmente 
cierto en todos los casos que, cuando no tengo en mi favor mas 
que la declaracion de la parte contraria, debo admitirla ó recha
zarla en su conjunto. Por eso se consagra la indivisibilidad respecto 
de la confesion literal que resulta de los libros de los comerciantes 
(C. Nap ., art. 1330). Sin embargo, todo lo que se puede deducir 
de aquí, es que la doctrina de la indivisibilidad no es estraña á la 
coofesioo extrajudicial, y que se juzgaría indebidamente muchas 
veces, dividiendo una confesion de esta naturaleza. ¿Pero babria 
lugar á anular un fallo qu~efectuase esta division? Es dificil creerlo 
cuando antes de la promulgacion del Código era constante que no 
hubiera podido tener lugar la casacion, aun por la violacion del 
principio de la indivisibilidad de la confesion judicial, principio que 
.no era entonces mas que una regla dostriual, negada por ciertos 
autores y en todos los casos sometida como en Roma (núm. 336) á 
la apreciacion del juez (V. Merlín, Questio11s iill d,-oit, V.º Co~
FKSSION, §. JI, núm. 1). Lo que era cierto respecto de la misma 
confesion judicial, lo es aun en el dia, cuando calla la ley, respecto 
-0e la confesion extrajudicial. La divisiou de esta coofesion verifica
da indebidamente, puede dar lugar á que se apele, pero no á que 
se interponga un recurso de casacion (sent. deneg. de to de di
ciembre de 1839). 

Pero si se está de acuerdo en conocer que una confesion pura
mente extrajudicial no se baila sometida al priucipio de la indivisi
bilidad, en tanto como regla legal, se preguota qué es lo que debe 
decidirse si se ha reiterado una confesion extrajudicial en el curso 
de una instancia. Para sostener con el tribunal de Orleans (1) 

(1) Debe no obstante tenerse presente, que el tribunal de Orleans 
C?nsrgna ~o s.u _fallo !nd!c!o~ ~e dolo, y que en caso de dolo, hay escep
c1on al prrnc1pio de md1v1s1b1lidad ( oúm. 365.). Se cita inoportunamente, 
<:orno lJ~b!endo Juzgado en e! mismo sentido, la sentencia denegatoria de 
JO.de d1c1ernbre de i839. que no se aphcasobre la reiteracion dela con
fes1on, puesto que no reconoce en la reiteraeion invocada el carácter de 
una confesion Judicial. 
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(sen!. de 7 de marzo de t818) que la confesion así reiterada no se 
convierte en confesion judicial, y permanece siendo por consiguien · 
te divisible, se invoca la consideracion, que no puede depender del 
libre arbitrio de un litigante modi6car el carácter de un documento 
de la causa, variando, despues de hecha, la naturaleza de la confe
sion. Reconocemos con gusto, que no podría una declaracion pura
mente espontánea tener los efectos de una confesion judicial, por
que se hubiera hecho precedentemente y fuera de la instancia. Pero 
si la declaracion hecha en juicio constituye una confesion caracte
rizada (núm. 547), dirémos con Merlio (loe. cit.,§. III, núm. 2): 
,¿cómo podría una confesion hecha en juicio dejar de considerarse 
,como judicial, y perder su privilegio, por la sola razon de haberla 
,precedido una confesion extrajudicial, de que solo fné un eco? Esto 
»repugna al huen sentido natural.• En este sentido se ha pronun
ciado una sentencia de casacion en 50 de abril de !82t. 

Por derecho español, la coníesion extrajudicial, sol~ produce, por regla 
general prueba semiplena ó incompleta. Mas la cooíes1on que un deudor 
hace de la deuda ea presencia de dos testigos y de la parte _contra• 
ria ó de su procurador, con espresion de la cantidad ó cosa d~b1da y de 
la razon ó causa porque la debA, ó aunque ésta no se P.sprese, s1 luego se 
justifica, tiene íuerza de prueb~ plena y produce contra el confesante _la 
obhgacion de pagar la deuda. SJ no probara haberla pagado ó quedado li
bre de ella: ley 7, lít. 13, Parl. 3.' La que se hace por testamento 6 á la 
hora de la muerte, reconociéndose como deudor. ó bien ~aber cobrado 
alguo crédito, hace plena prueba contra los herederos estr~n.os del confe
sante y contra los forz()Sos en cuanto no i:nenoscabe sus leg1t1mas, pu11s en 
tal caso es necesario probar por otro medio 10

1 
confesado,_ porque la coníe

sion e11 contra terceros: ley 3, tit. 4, Part. 3. La confesmn _ hecha en favor
de una persona que no puede recibir del confesante, se tl~ne por hecha 
en fraude de la ley y no obliga á los herederos de éste DI hace prneb• 
contra ellos á no ser que el iacapaz de rec1b1r pruebe la razon de ladeo• 
4a: ley 3 lli. 14, Part. 3.' 

Al~u~os autores, entre ellos Escriche en ilU Diccionario de. legisla9ion, 
sostienen que la confasion ejeculiida por los padres por escrito 6 a11!ento 
formal sobre anticipaciones hechas á sus hiJos por razon de eolocacrn~ ó
establecimiento 'se tiene por prueba completa. Pero en todo caso, es m-
dispeni=able probar su autenticidad. . . . _ . _ 

Acerca de los efectos de la confesion hecha en JUICIO de ~nc1hacrno de 
que trata M. Bonnier en el núm. 358, es aceptable la doctrma_ de este au• 
tor, debiendo tener presente, que si di~ha coníesion !i8 ver1üca e;c,n las 
circunstancfas referidas en el carn arriba espuesto de la ley 7, t1t . t3,. 
Partida 3.' tendrá fuerza de plena probanza. V. la adicion inserta á con
tinuacion del núm. 381 .-(A. d•l T.) 
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SEGUNDA DIVISION. 

FUERZA DE LA CONFESION EN MATERIA CRIMINAL. 

SUIIARIO. 

362. Coníesion judicial y extrajudicial. 
363. Prueba de la coníesion ellrajudicial en lo criminal; cnál es su 

valer. 
364. Coníesion judicial. No es una prueba ioíalible, 
365. Eiageracioo de la doctrina que rehusa ver eo ella una prueha 

suficiente. 
366. Cooíesion eo materia de adulterio, 
367. Facultad de relractar la cooíesion en lo criminal. 
368. ¿Es indivisible la eoníesion en lo criminal? 
369. Remision respect\_de su espontaneidad. 

362. La cooresioo, tanto en lo criminal como en lo civil, puede 
ser judicial ó extrajudicial. 

363. La cooresion extrajudicial, cuando no se reitera en juicio 
por el acusado, y no se acredita por un escrito especial, lo cual su
ponemos siempre en esta parte de nuestra obra, no puede probarse 
sino por testigos. La prueba testimonial que propende á acreditar 
esta coníesion, será sometida á las mismas reglas que si propen
diera directamente á acreditar el punto en litigio. Será por con
siguiente admisible, á menos que se encuentre en los casos en 
que está prohibida ante toda jurisdiccion; por ejemplo, si se qui
siera hacer oir á testigos para acreditar el reconocimiento de un 
pretendido depósito, cuya violacion se alegara, no seria admisible, 
atendiendo á que era necesario procurarse un escrito. En todos los 
casos, el juez debe examinar, lo mismo que en la coníesion extra
judicial, cuándo y cómo se dice que confesó el acusado. Así, se 
atenderá mas á una declaracion recibida por un comisario de po 
licia, aun cuando no tenga cualidad para procederá un interroga
torio en forma, que la que solo se haya verificado en presencia de 
simples particulares (f). La confosion extrajudicial no se conside-

(t) Al tratar de la prueba literal eiamioarémos cu41 es la fé que •• 
debe a_l proceso 6 acta Yerbal, consignando una coníesion redactada por 
uo oficial competente. ' 
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raba en otro tiempo sino como un indicio; pero segun la bárbara 
jurisprudencia que hemos marcado, podia, como declaracion de un 
testi•o único, justi6car el uso del tormento (V. Muyart de Vouglans, 
Jnst al der. crim., Part. VH, cap. IV.). En el dia, la importancia 
de esta cooresion debe variar segun las circunstancias. La doctriu a 
de los jurisconsultos ingleses, parece exigir que se corrobore. la 
coníesion extrajudicial por medio de indicios; en América se exige 
que se pruebe préviamente el cuerpo del delito (M. Greenlear, to
mo I, pag. 285, §. 217, nota 3.). Pero es uo grave error considerar 
esta conresioo como nula, segun lo hace Mittermaier (Prueba en 
materia criminal, cap. 54.). Si á veces es un acto de ligereza ó de 
jactancia, hay circunstancias en que aparece evidentemente el ani
mus conf.tendi. 

364. Al contrario, la coníesion que hace el acusado, cuando no 
pueden ocultársele las consecuencias de su declaracion , cuando se 
halla suspendida en cierto modo la pena sobre su cabeza, parece 
una prueba superior á toda clase de indicios y testimonios. La con
ciencia pública proclama esta superioridad de la coo[esio~- ¿;';o se 
vé todos los dias á los jurados preguntarse con ansiedad, s1 el hom
bre á quien condenaron confesó su crimen! Y cuando· reciben una 
respuesta afirmativa, ¿no esperimentan un consuelo muy sensible? 
¿No notan desvanecerse el resto de duda que e1istia aun en el fondo 
de su espíritu! 

Por desgracia, nada hay en la tierra verdadero, si no son los 
hechos de evidencia inmediata. Ulpiano (l. f, §. 27, D. de qures.) 
nos habla de un esclavo que se declaró falsamente culpable de ase 
sinato, para no recaer en poder de su dueño. El mismo juriscon
sulto nos cita tambieo sobre este punto (ibid., §. i 7) una const1tu · 
cion de Septimio Severo que prohibió atenerse á una cooíesion á l_a 
que nada concurría á apoyar. , Confessiones reorum pro explorat1s 
facinoribus haberi non oportere, si nulla probatio religiooem cog
noscentis iostruat.• Asegúrase que en China ilay personas que con
fiesan por otro delitos ligeros, para su[rir la pena ó castigo en lu
gar del verdadero culpable, que les indemniza generosamente. 
Segun refieren antiguos criminalistas (Farinacius, qurest. Si, n. 30), 
el temor del tormento, mas [uerte que el de la muerte, indujo algu
nas veces á personas inocentes á reconocerse al punto culpables de 
crímenes capitales. Este peligro no es de temer en el dia. Pero hay 
un manantial de coníesiones falsas que puede encontrarse aun en 
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nuestros dias, y es el deseo de anliciparse á su pérdida por deses
peracion ó disgusto de la vida. Así fué como un hombre se declaró 
voluntariamente culpable de haber asesinado á una viuda de Issy, 
cuya desaparicion daba lugar á las mas aclivas persecuciones; dos 
años despues de su ejecucion, volvió la viuda á su casa, y los jueces 
que habian pronunciado la condena, fueron suspendidos de sus fun
ciones por providencia del Parlamento de París de 22 de noviembr~ 
de 1580. Hay tambien en la jurisprudencia contemporánea ejem
plos de confesiones, cuya faloedad se ha demostrado materialmente 
[Duverger, Jfanual de los jueces de i11str·t1cdon, núms. 350 y 2)• 
En 1819 se presentó en América un caso casi idéntico al de la viuda 
de Issy. M. Greenleaf, (tom. I, pág. 2i9, nota 2). M. Wills (Cir
cunstantiat evidence, cap. 3, secc. 2) cita tambien muchos ejem
plos de confesiones que se han reconocido como falsas en la prác
tica inglesa. Es, pues, preciso antes de acojer la confesion investi
gar cuidadosamente: 1.' Si ,el hecho es probable en sí mismo: 
así, en el caso de la viuda delssy, no estaba probado el cuerpo del 
delilo, y la base de la acusacion solo existia en el rumor público. 
2.º Si se ha presenLado una declaracion falsa por algun motivo es
traordinario, que se podrá quizá apreciar invesLigando los antece
denLes del que se acusa á sí mismo; precaucion que conviene sobre 
todo no despreciar en nuestra época, en que se mul Liplica el suici -
dio bajo todas formas. En este sentido, el antiguo adagio Nemo au
ditur perire voleiis es perfectamenle justo. 

365. Pero se ha abusado con frecuencia de este adagio. Báse 
llegado hasta a prelender, que la confesioo, aun cuando oo sea en 
nada sospecliosa ni inverosímil, no es una verdadera prueba, y que 
no podria bastar para motivar una condena, ó por lo menos una 
conde"ª capital. As(, la antigua jurisprudencia, que consideraba al 
juez como ligado por la declaracion de dos testigos contestes, no le 
permitia declararse convencido por la coníesioo del acusado. Y estas 
dos decisiones, aunque opuestas en su tendencia, se conciben en 
un sistema que contaba los testimonios en lugar de pesarlos. El 
acusado era testigo en su propia cau,a; pero era testigo único, si 
no venian otras declaraciones a unirse a la suya; y en su conse
cuen?ia su confesion, por sincera y clara que fuese , no podía ser 
su6c1ente. • La regla que rige respecto de todos los crímenes pú -
•blicos, dice d' Aguesseau (cart. 199), es que la sola cooíesion del 
•culpable no basta para poner á la justicia en eslado de condenarle, 
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,segun este antiguo axioma de la jurisprudencia: Non auditur 
,perire volens. La coofesioo del acusado es sin duda un gran prin
» cipio de prueba; pero es absolutamente preciso que, para comple
ntar su conviccion, se unan á ella pruebas que no dependan de su 
•solo reconocimiento, sin lo cual no puede considerársele como 
•su6cientemente convicto, ni en su consecuencia, como justamente 
•condenado.• Esta doctrina parece haberse tomado de este pasaje 
de QuinLiliano (Declam. 314): , Ea natura est omnis confessionis 
•ut possit videri demens qui de se con6tetur.• Pero, independien
temente de la poca autoridad que tienen en materia judicial las 
declamaciones de Quintiliano, verdaderos ejercicios de escuela, se 
trata en el caso ea cuestion de nn hombre verdaderamente loco, 
que sé acusa de liaber matado á su padre, y por consiguiente no es 
posible sacar ninguna consecuencia respecto de la fuerza de la con
fesion en general. Al contrario, los textos del derecho colocan la 
confesion en el número de las pruebas mas convincentes. Por eso 
Constantino (l. 16, Cod., de pren.) dá á la confesion la misma íé que 
á la declaracion de testigos contestes. (V, tambien Valen!., l. 8, 
Cod. ad leg. Jul. de vi pub/ic.) En cuanto á la constitucion de Sep
Limio Severo (l. t, §. 17, D., de qurest.) que hemos citado, y que 
no quiere que se esté á la confesion, si nulla probatio religionem 
cognosce11tis i11struat, se debe entender, para conciliarlo con los 
demás textos, no de otras pruebas positivas, sino simplemente de 
indicios propios para hacer verosímil la coníesion. Lo que dice esta 
constitucion sobre este medio de prueba, seria cierto con ma~ razon, 
respecto de toda otra prueba, y no se podria inducir de aquí, con
tra el senlido comun, la inferioridad de la conresion. No es infalible 
sin duda, pero no podría desecharse sin caer en un sistema de es
cepticismo que seria esencialmente peligroso para el interés social. 
El grito de la conciencia esplica la confesion del acusado mas na
turalmente que un desarreglo del juicio, que se podría probar segun 
las circunstancias de la causa, pero que no debe suponerse. Las 
confesiones falsas serán siempre infinitamente mas raras que los 
falsos testimoBios. 

En el día, la íntima conviccion exigida en principio por el ar
ticulo 342 del Código de instruccioo criminal , puede formarse Y 
se formará tambien á consecuencia de la confesion por otras vías. 
Sin embargo, los magislrados y los jurados deben examinar las cir
cunstancias en que se hace la coníesion, y puede servirles como re-

53 
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una arma contra él, el Código penal autoriza la investigacion de 
una coníesion tácita que podría ser equívoca, puesto qtte se ha vis
to á veces amistades exaltadas emplear el lenguaje de la pasion. 
¿Cómo se babia de haber rehusado al mismo tiempo toda fé á la 
confesion espresa, dando asf mas fuerza á las inducciones tomadas 
de una declaracion extrajudicial, que á la demostracion que sumi
nistra la confesion judicial? En vez de atribuir al legislador seme• 
jante contradiccion, ¿no es mas sencillo atenerse á la intencion que 
ha anunciado de un modo manifiesto de protejer al acusado contra 
la malignidad pública? ¿No deberá, en su consecuencia, reservar 
la esclusion del art. 558 á otros medios de prueba distintos de la 
declaracion del mismo acusado, que no puede quejarse formalmen
te de haber sido condenado de un modo arbitrario cuando lo es 
solamente por su propia coníesion? (1). Asf, el mismo tribunal de 
Parfs en un Fallo mas reciente ~el t5 de mayo de 1847), ha ~onsi• 
derado, como comprendiéndose en las pruebas escritas aulorizadas 
por la ley, el interrogatorio, ano sufrido ante el juez de instruc
cion; y háse consagrado la misma doctrina por sentencia de !3 de 
diciembre de 18/ii (en el mismo sentido 'llouen, 2 de junio de 1853; 
Amiens, 15 de noviembre de 1858.). Con mas razon no hay género 
de duda en lo relativo á la confesion hecha en la audiencia. 

La confesion del marido ó de la mujer perseguida por adulterio 
es admisible en los términos del derecho comun (sen t. deneg. de 6 
de mayo de 1853.). Pero si se tratase de la prueba del adulteri_o e_n 
lo civil para llegar á la separacion de cuerpos, no podr,a const1tmr 
prueba por sf sola la simple confesion, puesto que este sena no 
medio fácil de llegar á una separacion voluntaria. Sin embargo, 
podría ser tomadallm consideracion, si se unia con otras pruebas, y 
nada indicaba que hubiera habido colusion (sent. deneg. de 6 de 
junio de 1855. ), 

567. ¿Puede retractarse la coníesion en materia criminal? La 
regla que prohibe esta retractacion en materia civil, á no ser que se 

(t) Un esceso eontraríi~ en que incurren )o~ que no .consideran la 
confesion como una prueba 1mperrecta, es la opmion que la Juzg~ ne~esa
ria para que pueda pronunciarse una condena capital. Spoa (fflstor1a de 
Gi~ebra, año 1502) habla de un famoso !adron ,egue siPmpre logró libra~se 
de la pena, porque no se condenaba á nadie que no confesa~a, y que resis
tió á toda clase de tormeolos., No es de lemer que esle sislema vuelva ó 
ponerse en uso en nuestros dias. 
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justifique por un error de hecho (C. Nap .. art. !356), tiene pn_r ob
Jelo que constituya la confes1on á favor de la parte contrana un 
derecho adquirido. Nada hay semejante en el procedimiento penal. 
El juez de instruccion que ha obtenido una confesion, no por esto 
deja de proceder menos á la investigacion de la verdad, y nada le 
impide acoger mas adelante la retractacion, si le parece sincera .Y 
jln armonía con los documentos de la instruccion. Debe pues deci
dirse con el Código bávaro (§. 275), que si apareciese sumamente 
probable que en el momento de la confesion el inculpado no_ pudo 
ni quiso decir la verdad, debe admitirse la retractacion (V. M11ter
maier, ibid, cap. 37 .). . 

568. En lo relativo á la indivisibilidad de la confesioo, el moti
vo principal en que se funda en materia civil no existe aquf. No se 
puede decir que sea preciso reíerirse enteramente á la buena íé de 
~quel contra quien no se tienen otras pruebas, puesto que es claro 
que no ha dependido del ministerio público consignar la infraccion 
por un acto en forma debida. En su consecuencia, no hay obliga• 
cion alguna de aceptar en su totalidad la confesioo que llaman loa 
intérpretes con(esion cualificada, es decir, en la cual el acusado 
modifica su declaracioo por medio de la adicioo de circunstancias 
que haoen desaparecer ó por lo menos atenuar su culpabilidad. Por 
sentencia dene•atoria de 23 de junio de !837 se reconoce, en su 
consecuencia, :n el juez un poder discrecional para apreciar la vero• 
similitud de las circunstancias así añadidas á la coofesion (1). Pero 
el principio de la indivisibilidad de esta recobra toda su. fuerza 
cuando la existencia del contrato civil que presupone el delito, es• 
pecialmeote del mandato en_ materia de abuso de confianza, no se 
apoya sino en una confesioo, y el acusado, confesando el mandato, 
declara al mismo tiempo haber quedado libre de su obligacion con 
el mandante. Entonces es preciso aplicar, por identidad de razoo, 
como lo ha hecho un Fallo denegatorio de 28 de julio de 1854, el 
artículo 1924 del Código Napoleon. 

En todos los casos, para que el ministerio público obtenga la 
coníesion.del hecho principal, es preciso que este hecho se des-

(1) Este principio se idrnile i~ualmenle segun ta. doctrina ingl~sa, 
The jury may believe that point which char,ges ehe pn.~oner , and reJ.•ct 
that tohich is in his favor, if they see sufficient grounds for so domg 
(M. Greenleaf, ibid, pág. 2S5. 
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prenda bien de los accesorios sobre que versa la controversia. Así, 
el que reconoce haber cometido un asesinato, añadiendo que no lo 
cometió sino en un caso de necesidad, puede ser condenado como 
homicida si no justifica este caso de necesidad. De otra suerte seria, 
si la restriccion se reUriese á las circunstancias constilulivas del 
delito, ó á las circunstancias agravantes.Así, no se podría condenar 
por violacion, por confesion propia, á quien solo confesara actos 
preparatorios, tales como lacios deshonestos; ni por homicidio, al 
que confesara, solamente haber causado heridas, etc. La confesion 
así cualificada no es mas que una confesion parcial, que está obli
gada á completar la acusacion, haciendo la prneba de las circnos
laocias que no están con prendidas en ella; porque si puede ser 
permitido dividirla, es siempre imposible añadir nada á ella. (V. so
bre este punto las juiciosas observaciones de Al. Mittermaier, ibid., 
cap. 36.) 

369. En cuanto á la esponfaneidad de la confesion, se refiere 
precisamente á la cuestioo de forma, al procedimiento de que vamos 
á tratar al presea le. 

Segun ouestras leyes de Partida, la confesioo extrajudicial en materia 
criminal no hace prueba plena, aunque induee grao sospicha, y además 
puede retractar1e segun la ley y los glosadores. Así, pues

1 
no le perjudicará 

al que la hizo, si siendo acusado la negase ea juicio. «Conosciendo (confe
saorlo) alguo orne fuera de juicio, dice la ley 7, tít. 13, Parl. 3.', que él 
había fetlw algun yerro 6 mal á otri, si despues que le demandasen en jui
cio, negase que nunca ficiera aquel yerro, decimos que si de otra maoera 
non le pueda ser probado, non le empesce la conoscencia (coníesion) que 
assi fizo, como quier que ~rand sospecha pueden a ver dél en razoo del re
cho ó de la cossa que as,( conosció (coofe,ó).JJ Esto se fuoda eo que seme
jante coníesion suele dictarla la nécia é imprudente preocupacion que dá 
cierta fama de valiente al que perpetró ciertos delitos, incitándole á jac
tarse de haberlos cometido. 

La coofesion judicial que hiciere el acusado ú otra persona de haber 
cometido el delilo q~e se le imputa, hace prueba completa contra él; mas 
para esto es necesario que conste la existencia ó perpetracion del delito, y 
que concurra otra prue_ba semiplena contra el que hizo la confesion; pues 
no concurriendo estas circunstancias, no hará prueba completa. Es verdad. 
que la ley 21 llt. i3, Part. 3. 1

, dice, que por la coofesion de una pilrle hecha 
en juicio presente la contraria, se puede librar el pleito como si se probase 
con testigos y legílimas cartas, y que lo mismo se enlienda de la confesioo 
hecha eD cualquier juiciocrimiaal; pero la ley ñ

1 
tít. f3

1 
Parl. 3.ª

1 
e,sla

blece la limitacion que acabamos de esponer diciendo: ctOtros~f decimos, 
que si algun orne conociesse (confesase) delante del juzgado que habi• 
~uerto algun orne que es vivo, ó murió de su enrermedad ó de su muertP, 
110 ferida ninguoa que le dieren, ó otorgasse que diera /eridas á algund 
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ame que non era ferido nin llagado, que tal coaoscencia como esta Don 
debe valer, porque semeja que con. yerro ó g_ran locura la ~zo.,, 

Aun cuando conste la e1islenc1a del dehto, es nec~sar10, p~ra que la 
confe:;ion que hiciere alguna persona de haberlo come~1~0 conslttuya con
tra ella prueba plena, que concurra otra prueba sem1p,eoa contra ~I que 
confesó, pues á veces acontece que sea otra persona la que lo com~t1ó Y se 
haga aquella confe~ioo por el a.cusado p~ra poner ~o á sus desgracias, P?r 
turbacion, ioseosatez ó seducc100. Es cierto que sm emba~go la ley 5, tt
tulo t 3, Part. 3 establece, que la confesion de_ uno que se dice haber muer• 
toó herido á otro que realme~le ~e halla he~1do ó_ muerto, aunque sea un 
tercP.ro el delincuente, le perJnd1ca como s1 ~I mismo lo fuese, porque se 
d1ó á sabieedas por autor del mal _q~e otro hiio, amándole m•.• que á si 
mismo· de modo que s1 deEpues qu1s1era probar que. otro cometió ef dehto, 
no deb~ ser 01do; pero esla disposicion parece referirse_ solo al caso en que 
se verifica dicha coofesion por salvar al verdader? delincuente, y no ~ebe 
aplicarse á los casos en que se hace esla confes10~ por otros motivos. 
Ademá•, Gregorio Lopez, eo la glosa 19 á esta ley, Sienta que debe enten • 
derse del caso en que se trate civilmente del dehto en cuanto_ al_ res:arc1-
mieoto de daños y perjuicio!, y no del caso en que se trate crir9malme:n .. 
te respecto de la pena. De todrs ~od.o~, aunque el reo confiese el delito 
que se le imputa, se buscan otros rnd1eios que comprueben lo c.oofesado, Y 
se le dá término para que alegue y pruebe contra su confesinn, porque 
puede haber padecido error_ó no hll~rse en el completo uso d~ su! facu,1-
tades intelectuales. V. Escr1che,Dace1onar10, artlculos, Confes1on1udtc1al 
y Prueba en materia criminal. . . 

Tampoco tiene fuerza la coníe~1on que bace el reo por prem,o 1e tor
mentos ó de feridas 1 ó por miedo de muerle 6 desh~ora, ley 5, ~1t. 13, 
Partida 3.', O pcr error ó por promm que se le hubiere hecho de hbrarle. 
-(A. del T.) 

SECCION SEGUNDA. 

PROVOCACION DE Lil CONFESION, 

SUMARIO. 

310. Diversos modos de provocar la coofeSion, en lo civil y en lo cri• 
minal. 

370. Tiene tanta importancia la conresioo que no debe espe· 
rarse á que se produzca por sí misma, lo cual seria siempre bastante 
raro, sino que mas bien debe buscarse ocasionarl~, interrogando á 
la parle. Nada mas legítimo que este interrogatorio. Ea el tipo mas 
sencillo de la administracion de justicia, en el procedimiento do
méstico ¿no se llega con frecuencia al descubrimiento de la verdad 
por medio de las pre•untas que se dirigen á las personas á quienes o . . 
se imputó tal ó cual hecho? Dos caminos pueden segmrse en materia 
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ci~il para provocar la coolesioo: el uno secreto y embarazado de pres
cr1pc1ones mas perjudiciales que útiles, el Me1Togatorio sobre he
chos y artlculos; el otro público y libre de formas arbitrarias, la oom
parecencia de las partes. En materia criminal, el interrogatorio es 
secreto ó público á elecion del juez. Ambos medios se emplean 
sucesivamente en las diversas fases de la instruccioo, como hemos 
visto que se hacia para oirá los testigos(!). 

PRIMERA DIVISION. 

PROVOCACION DE LA CONFESION EN MATERIA CIVIL. 

SOKARIO. 

371. Historia del ioterrogatorio sobre hecho, y artfculos. 
372. Introduccion de la comPareceneia personal. 

371. Era costumbre en Atenas que los litigantes, al principio 
del pleito, se dirigiesen, bien fuera extrajudicialmente, bien ante 
uo arbitrio (2) proposiciones que tuvieran por objeto simplificar el 
proceso y acelerar su e¡ecucion. Verificábaose en presencia de tes
tigos, y se estendian por escrito, para que el autor de la proposi
cion pudiera sacar instrucciones favorables al sostenimiento de su 
causa, bien fuese de la contestacion del adversario, bieo de su ne
gativa á contestar. Cada una de las partes podia igualmente inter
pelar á la otra ante el magistrado encargado de dar la accioo. 
(V. M. Cauvet, Organizacion judicial entre los Atenienses, Re
vista de legislacion, t. :lX, pág. 296 y 297 .). En Roma eran in• 
t~rrogados los litigantes públicamente en presencia uno de otro, 
bien se verificara la ioterrogacion Í1l jure, ante el magistrado, para 
ilustrar anticipadamente el punto litigioso, bien se verificase in ju
dicio, ante el juez, que estaba especialmente encargado de recibir 
la prueba de los hechos. La provocacion de la confesion no era en
tonces un incidente, sino que resultaba de la marcha misma de la 

(1) Véase, respecto del derecho español, las adiciones insertas é conti
nnac1on de los números 271,381,383 y 387.-(N. del T.) 

(2) Se vé, pues, que la idea del preliminar de conc11iocion esmuyan
tigua. La ley de las Doce Tablas aconsejaba la avenencia, pero no se or• 
gaoizaba inslitucion alguna que se dirigiera á efectuarla. 
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instancia. Hallándose ambas partes en presencia del juez, eran lla
madas naturalmente á dar noticias sobre las circlfDstancias que se 
tralaba de acreditar. Lo mismo sucedía antiguamente entre nosotros. 
Los procuradores no eran mas que mandatarios escogidos volunta
riamente por las partes, y aun en un principio, era preciso obtener 
del soberano, mediante seis sueldos parisis (!), la facullad de liti• 
gar por medio de procurador; de donde la antigua mbima: Nadie, 
escepto el 'rey, litiga por procurador, máxima que no es mas que un 
conlrasentido en nuestro sistema judicial. (V. nuestros Elementos 
de organiiacion judicial, núm. 259, y de procedimiento civil, nú
mero 92.). En 1528, Francisco I permitió á toda clase de personas 
litigar por medio de procurador, sin cartas de gracia (2). Confor
me se fué revistiendo el procedimiento de un carácter mas técnico, 
substituyeron las actas escritas á las noticias orales; la compare
cencia de las partes llegó á s~r escepcional, y cuando, la Ordenan
za de 1620, instituyendo procuradores á título de oficio en la mayor 
parte de las jurisdicciones, hizo su ministerio obligatorio, no hizo 
sino sancionar lo ~ue se verificaba en la práctica. Sin embargo, 
nuestras mas antiguas Ordenanzas, para suplir en cierto modo la 
presencia de los litigantes, querían que se empeñase su fé en el 
litigio. Insistiendo sobre el juramento de calumnia, impuesto por 
Justiniano (l. 2, Cod. de jurejur. propl. calum11.) al demandante 
y al demandado, y conservado por el derecho canónico, uoa or
denanza dada por Luis XII, en t49~, se bailaba concebido en 
estos lérminos (art. t6): dlem mandamos, que despues que el de · 
•mandante baya sentado y afirmado con juramento ante los Santos 
,Evangelios que cree ser verdadero el contenido de su demanda y 
-escrituras, tanto en nuestros tribunales de parlámento como ante 
•nuestros jueces reales, estará obligado el demandado á responder 
•por crédito ó no crédito conducentemenle, con juramenlo ante los 
•Evangelios, á cada arllculo de los escritos del demandante.• Ve
mos tambien, que por la sentencia del Parlamento de París del tO 
de mayo de -1535, se condenó este abuso, que se babia arrogado el 
derecho de citar al litigante y guardarle á la vista en su casa, hasta 

(t) Moneda antigua parisiense. 
(2) En Inglaterra se 118 permitido desde la época de Eduardo I, litigar 

por medio de procurador, sin cartas patentes del rey. Pero el ministerio 
de los hombres de ley no ha sil1o jamás obligatorio; es verdad que la com• 
plicacion del proeedunieoto inglés apenas permite privarse de :m a1uilio. 
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